Doc. 9.45

Examen de las propuestas de enmienda a los Apéndices Iy Il
PROPUESTAS RELATIVAS AL EXAMEN DECENAL

1.

Informacion general

En la reuniéon de Nueva Delhi, 1981, la Conferencia de
las Partes decidio llevar a cabo un "examen decenal de
los apéndices", y establecer comités regionales y un
comité de la Secretaria para llevar adelante esa tarea, y
un comité central para evaluar y coordinar los exame-
nes regionales (Resolucién Conf. 3.20).

En la reunion de Gaborone, 1983, resulté evidente que
el "examen decenal" basado en los trabajos de los
comités regionales no se terminaria, y que el objetivo
previsto: contar con apéndices cientificamente sélidos y
efectivos, no se podria conseguir mediante ese procedi-
miento. En consecuencia, la Conferencia de las Partes
adopto la Resolucion Conf. 4.7 "Regulacién del comer-
cio de especimenes silvestres del Apéndice II", estable-
ciendo asi un instrumento adicional para la revision de
los apéndices.

En la reuniéon de Buenos Aires, 1985, la Conferencia de
las Partes, al adoptar la Resolucién Conf. 5.3, aprobé el
procedimiento y el calendario para el proyecto sobre
"Comercio significativo de especies del Apéndice II",
descrito en el documento Doc. 5.26, que incluia una
recomendacion en el sentido de que se considerara, a
efectos de exclusion de ese Apéndice, aquellos taxa
incluidos en el Apéndice Il que no han aparecido nunca
en el comercio, a menos de que se hayan incluido o de-
ban permanecer en ese Apéndice, por tratarse de espe-
cies similares.

Ademas, la Conferencia de las Partes expreso su de-
seo de que el Comité Central para el Examen Decenal
continuara su tarea, y de que el Presidente de ese
Comité, nombrado en 1982 (Suiza), estimulara la termi-
nacion del examen y coordinara las contribuciones de
las regiones (documento Plen. 5.9).

Después de la reunién de Buenos Aires, el Presidente
del Comité Central para el Examen Decenal elabord
una lista de las especies del Apéndice Il que nunca han
aparecido en el comercio desde su inclusion. En esa
lista se mencionaba también los paises de origen de las
especies y se ofrecia una breve informacién sobre su
historia CITES.

En su 13a. reunion, celebrada en noviembre de 1985, el
Comité Permanente aprobo las medidas adoptadas por
el Presidente del Comité Central para el Examen
Decenal. EI Comité Permanente decidi6, también, que
para presentar esas propuestas bastaba con un texto
breve y simple sobre las especies concernidas.

En la sexta reuniéon de la Conferencia de las Partes
(Ottawa, 1987), Suiza, en nombre del Comité Central
para el Examen Decenal (que consiste en las Partes re-
presentadas en el Comité Permanente y la Secretaria)
presenté 61 propuestas para excluir del Apéndice Il

especies que no habian sido comercializadas desde su
inclusion (ver el documento Doc. 6.47 en las Actas de la
sexta reunion de la Conferencia de las Partes, pp. 924-
934). El Comité | analiz6 las propuestas, y recomendd
la adopcion de muchas de ellas, pero otras fueron
retiradas por diversas razones, incluida la necesidad de
proseguir su analisis (ver el documento Com.l. 6.11 en
las Actas de la sexta reunion de la Conferencia de las
Partes, pp. 223-228). La Conferencia de las Partes
adopt6 las recomendaciones formuladas por el Comité |
[ver el documento Plen. 6.8 (Rev.) en las Actas de la
sexta reunion de la Conferencia de las Partes, p.155].

En 1987, la Conferencia de las Partes establecié el
Comité de Fauna mediante la Resolucion Conf. 6.1,
Anexo 2, adoptada en Ottawa, con el mandato, entre
otras tareas, de proseguir la labor encomendada al
Comité Central para el Examen Decenal. EI Comité
reconsider6 algunas de las especies cuyas propuestas
se habian retirado en Ottawa y consider6 otras nuevas.
El Comité de Flora, que tiene un mandato similar al del
Comité de Fauna, hizo lo mismo con algunas especies
vegetales. Cabe sefialar que también se estudiaron
algunas especies de plantas incluidas en el Apéndice I.

En la séptima reunion de la Conferencia de las Partes
(Lausanne, 1989), Suiza, Estados Unidos de América y
Uruguay, en nombre del Comité de Fauna o el Comité
de Flora, presentaron 28 propuestas, de forma similar a
la descrita para la sexta reunion. Varias propuestas se
adoptaron como fueron presentadas; algunas fueron
adoptadas después de efectuar algunas modificacio-
nes, y otras fueron retiradas por motivos semejantes a
los aducidos en la sexta reunion.

En la octava reunion de la Conferencia de las Partes
(Kyoto, 1992), Alemania, Filipinas, Suiza y Los Estados
Unidos de América presentaron 27 propuestas, de for-
ma similar a la descrita para la sexta y séptima reunion,
en nombre del Comité de Fauna y del Comité de Flora,
algunas de ellas fueron adoptadas luego de haberlas
enmendado, y algunas fueron retiradas por motivos
similares a los aducidos en la sexta y séptima reunion.

Propuestas

Las propuestas adjuntas son presentadas oficialmente
por México, Suiza y Estados Unidos de América; las de
México y Suiza, se presentan en nombre o con la apro-
bacion del Comité de Fauna o del Comité de Flora. La
lista de las propuestas sigue el orden utilizado en los
Apéndices | yll y figuran en el Anexo 1l al presente
documento.

Las recomendaciones de la Secretaria figuran en el
Anexo 2 del presente documento.

Los comentarios de las Partes conforman el Anexo 3
del presente documento.
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Doc. 9.45 Anexo 1

Examen de las propuestas de enmienda a los Apéndices | y Il

Propuestas relativas al Examen Decenal de los Apéndices

LISTA DE PROPUESTAS

1. Los taxa se enumeran en el mismo orden de los
Apéndices| yll. Las lustificaciones se presentan de

acuerdo con ese orden-.

2. Los cédigos de letras tienen el siguiente significado: CH
(Suiza), MX (México), US (Estados Unidos de América).

FAUNA

MAMMALIA

ARTIODACTYLA

Bovidae 1.

MOLLUSCA

UNIONOIDA

Unionidae 2.
3.
4,
5.

FLORA

APOCYNACEAE 6.

ARACEAE

CACTACEAE
9.
10.

LILIACEAE 11.

ORCHIDACEAE 12.
13.
14.

THEACEAE 15.

Como se indica en el Prefacio, en las Actas no figuran las justificaciones presentadas por las Partes. (Nota de la Secretaria)

Transferir del Apéndice |
al Apéndice II:
excepto Ovis vignei vignei

Incluir en el Apéndice I
(+2aa se refiere a las
poblaciones de América
del Norte, excepto
Amblema plicata, Ellipsaria
lineolata, Fusconaia ebena,

Fusconaia flava, Ligumia recta,
Megalonaias nervosa, Obliquaria

reflexa, Pleurobema cordatum,
Quadrula apiculata, Quadrula
metanevra, Quadrula nodulata,
Quadrula pustulosa, Quadrula
quadrula y Trigonia verrucosa)
Anotacién como p.e.
(posiblemente extinguida):
Transferir del Apéndice |

al Apéndice II:

Transferir del Apéndice |

al Apéndice II:

Transferir del Apéndice |
al Apéndice I:

Excluir del Apéndice I

Transferir del Apéndice |
al Apéndice II:

Transferir del Apéndice |
al Apéndice II:

Transferir del Apéndice |
al Apéndice II:

Excluir del Apéndice Il

Transferir del Apéndice |
al Apéndice Il:

Transferir del Apéndice |
al Apéndice II:

Transferir del Apéndice |
al Apéndice II:

Exclusion del Apéndice II:

Esos cadigos indican los autores de cada propuesta.
Los numeros que siguen a cada codigo de dos letras
corresponden al nimero de la propuesta, segin la lista
que figura en la Notificacion a los Estados contratantes
o firmantes, de fecha 4 de julio de 1994 [véase

Doc. 9.47 (Rev.) Anexo 1].

Ovis vignei

Unionidae spp. +2aa

Epioblasma sampsoni
Epioblasma sulcata perobliqua

Lampsilis satura

Pachypodium namaquanum
Alocasia sanderiana

Astrophytum asterias
Leuchtenbergia principis

Mammillaria plumosa
Aloe barbadensis (vera)

Cattleya skinneri
Didiciea cunninghamii

Lycaste skinneri var. alba
Camellia chrysantha

Us1

us2

US3
us4

Us5

CH1
CH2

MX1/CH3

MX2/CH4

MX3/CH5
CH6

MX4/CH7

CH8

MX5/CH9
CH10
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Doc. 9.45 Anexo 2

Examen de las propuestas de enmienda a los Apéndices | y Il

Propuestas relativas al Examen Decenal de los apéndices
RECOMENDACIONES DE LA SECRETARIA

1. Las recomendaciones de la Secretaria que se ofrecen a
continuacién son provisionales, y pueden cambiar se-
gun la informacion que la Secretaria espera recibir de
diversas fuentes, incluidas las Partes (en particular, los
Estados del area de distribucion) y otras entidades.

2. La Secretaria apoya plenamente el principio que sub-
yace en las propuestas de exclusion del Apéndice II,
puesto que el comercio internacional no pone en peligro
las especies de que se trata. Si esas propuestas son
aceptadas, ello resultara en:

a) ningun efecto perjudicial sobre la especie en la natu-
raleza;

b) una simplificacion y racionalizaciéon de los Apéndices
de la CITES;

c) una aplicacion mas facil y efectiva de la CITES; y

d) una reduccion de la carga de trabajo (capacitacion
de los funcionarios de aplicacion efectiva, identifica-
cion de los especimenes).

3. Por consiguiente, la Secretaria recomienda que las
propuestas 7 relativa a Alocasia sanderiana y 15 relativa
a Camellia chrysantha presentadas por Suiza sean
aprobadas por la Conferencia de las Partes por las
razones arriba mencionadas. Es necesario sefialar que
A. sanderiana fue transferida del Apéndice | al Apéndice I
en la octava reunién de la Conferencia de las Partes.

4. La propuesta 11 relativa a Aloe barbadensis (vera), pre-
sentada por Suiza, no es sometida debido a la ausencia
de comercio sino debido a que posiblemente se en-
cuentre extinguida en la naturaleza. Todo el comercio,
gue es considerable, es de especimenes cultivados,
muchos de los cuales estan de todas maneras exentos
de las provisiones de CITES bajo la anotaciéon # 6. En
consecuencia, la Secretaria recomienda que esta pro-
puesta sea aprobada por la Conferencia de las Partes,
tal como lo recomienda el Comité de Flora.

5. Las otras propuestas, también relativas a plantas (6, 8,
9,10, 12, 13y 14, presentadas por México y/o Suiza) se
refieren a la transferencia de especies del Apéndice | al
Apéndice Il, para favorecer, esencialmente, su propa-
gacion artificial, disminuyendo de esta forma la papele-

ria necesaria a las transacciones comerciales de las
mismas. El Comité de plantas apoya estas propuestas y
la Secretaria recomienda que sean aprobadas por la
Conferencia de las Partes.

6. La propuesta 1 sobre Ovis vignei, presentada por los
Estados Unidos de América, trata de aclarar el listado de
esta especie en los apéndices de CITES. La Secretaria
es totalmente consciente de la complejidad taxondmica
del género Ovis pero no esta convencida de que los
cambios propuestos disminuiran la confusion. Si se
acepta la propuesta, incluso podria ocurrir lo contrario, la
especie se incluiria en el Apéndice Il y la subespecie en el
Apéndice |, sin ninguna indicacién sobre como identi-ficar
esta subespecie de las otras. Ademas, la propuesta no
indica porqué las otras subespecies deben ser
transferidas al Apéndice Il cuando varias de ellas estan
consideradas como amenazadas por la UICN, tal como lo
indica la justificacién de la propuesta. Para recomendar
gue dicha propuesta sea aprobada por la Conferencia de
las Partes, la Secretaria necesitaria poseer mas datos
que aclaren la situacion asi como evidencias de lo
apropiado de esa accion. Ademas, pareceria preferible,
incluir las poblaciones nacionales de la especie en el
Apéndice | en lugar de incluir subespecies.

7. En los apéndices de CITES se encuentran listados 32
taxa de Unionidae. La propuesta 2, sobre Unionidae
spp., presentada por los Estados Unidos de América,
tiene el objetivo de incluir mas de 200 especies adicio-
nales, sin suministrar los datos usualmente requeridos.
En consecuencia, la Secretaria no cree que la propues-
ta pueda ser considerada como relativa al examen
decenal de los Apéndices. Se la deberia tratar como
"otras propuestas”, sujeta a los criterios de Berna, los
cuales de todas maneras no se aplican. Lo mismo se
puede decir de las propuestas 4 y 5, que solicitan la
transferencia al Apéndice Il de dos taxa de la misma
familia. En consecuencia, la Secretaria recomienda que
esas propuestas sean rechazadas por la Conferencia
de las Partes. Por otra parte, se recomienda que la pro-
puesta 3, que solicita que Epioblasma sampsoni sea
anotada como p.e. (posiblemente extinguida), sea apro-
bada por la Conferencia de las Partes.

Doc. 9.45 Anexo 3

Examen de las propuestas de enmienda a los Apéndices | y Il

Propuestas relativas al Examen Decenal de los Apéndices

COMENTARIOS DE LAS PARTES

Comentarios de la Federacién de Rusia
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Qvis vignei

La Autoridad Administrativa rusa considera que la propuesta
de Estados Unidos de transferir Ovis vignei del Apéndice | al
Apéndice Il (excepto Ovis vignei vignei) corresponde a la
posicion rusa. No obstante, la sistematica de Ovis vignei y de
Ovis ammon necesita un examen especial de parte del
Comité de la Nomenclatura.

Comentarios de Japén
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Unionidae spp.

Al examinar la posibilidad de incluir una especie en los
apéndices de la Convencion, es esencial basar la decision
en elementos cientificos que demuestren que la especie en
cuestion podria estar amenazada de extincion si su comer-
cio no fuera sometido a una reglamentacion estricta (en el
caso del Apéndice Il) y que se requiere un control del co-
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mercio para la protecciéon de esa especie (en lo que con-
cierne a los dos apéndices). No se deberia presentar ningu-
na propuesta de enmienda sobre especies de las cuales no
se dispone de informacion suficiente que justifiquen su
inclusion, ya que ello solamente aumenta el nimero de
especies listadas y en consecuencia impone un trabajo
administrativo suplementario a las autoridades administra-
tivas de los paises concernidos. Esto provoca un efecto
negativo sobre la gestiéon y el control del comercio de las
especies que merecen realmente ser protegidas.

Por lo arriba expuesto, el Gobierno de Japén estima que la
propuesta no ofrece elementos suficientes que justifiquen
las enmiendas a los apéndices con respecto a esas espe-
cies y que, en consecuencia, y dada la falta de informacion
adicional, las enmiendas propuestas no son pertinentes.

Comentarios de Liechtenstein y Suiza
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Unionidae spp.

Comprendemos que, dentro del marco del examen decenal
de los apéndices, solamente puede examinarse la situacion
de especies ya incluidas. Esas especies pueden ser enton-
ces transferidas de un apéndice a otro, 0 bien suprimidas
totalmente de los apéndices. No estd permitido agregar
nuevas especies utilizando el procedimiento del examen

decenal de los apéndices. La propuesta sometida por
Estados Unidos de América examina no solamente la situa-
cion de especies actualmente incluidas sino que trata de
incluir nuevas especies en el Apéndice Il. Por tal motivo
deberia ser considerada, por lo menos en parte, bajo el
examen de "Otras propuestas" y deberia estar bien docu-
mentada.

Los datos indicados no permiten de ninguna manera
apoyar la inclusién de 238 nuevas especies y de algunas
subespecies. No comprendemos claramente por qué 267
especies en total deben ser incluidas en los apéndices de
CITES si solamente se explotan 32 especies 0 subes-
pecies. No se ofrecen ni datos relativos a las poblaciones ni
informacién sobre el area de distribucién de las especies a
titulo individual. Faltan ademas informaciones sobre el
comercio nacional. Evidentemente, la mayor parte del
comercio actual concierne a especies cuya inclusion no ha
sido propuesta, pero el comercio internacional no se descri-
be a nivel de especies, aunque 31 especies o subespecies
estén incluidas en los apéndices desde 1975. No se ofrece
ninguna indicacion sobre el comercio ilegal. No se dispone
de proteccién a nivel nacional para 224 (!) especies. La
propuesta no deberia ser aceptada en su forma actual,
excepto en lo que concierne a los cambios sugeridos
bajo 3., 4. y 5. relativos a Epioblasma sulcata perobliqua,
Lampsilis satura y Epioblasma sampsoni.
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Doc. 9.46

Examen de las propuestas de enmienda a los Apéndices Iy Il
PROPUESTAS RELATIVAS ALOS CUPOS DE EXPORTACION

Propuestas presentadas y recomendaciones de la

Secretaria

1.

Ninguna Parte presentd propuestas de enmienda de
acuerdo con la Resoluciéon Conf.7.14 "Criterios
especiales para la transferencia de taxa del Apéndice | al
Apéndice II". Sin embargo, Indonesia someti6 una
propuesta para transferir al Apéndice | su poblaciéon de
Scleropages formosus, donde estaba incluida antes de su
transferencia al Apéndice Il, sujeta a un cupo de exporta-
cion. Actualmente, todo el comercio de Scleropages
formosus de Indonesia proviene de la cria en cautividad
de una sola operacion, sujeta a un cupo de exportacion,
establecido por la Conferencia de las Partes en la octava
reunién (Kyoto, 1992). Si la poblacion indonesia de este
pez se incluyera en el Apéndice |, Indonesia podria solici-
tar el registro de la operacion de cria en cautividad arriba
mencionada y de otras operaciones que ya estan produ-
ciendo especimenes criados en cautividad pero que no
estan autorizados a exportarlos debido a la anotacién que
actualmente figura en los apéndices de CITES. La
Secretaria recomienda que la Conferencia de las Partes
apruebe esta propuesta.

En la séptima reunion (Lausanne, 1989), la Conferencia
de las Partes adopt6 la Resolucién Conf. 7.14 sobre
criterios especiales para la transferencia de taxa del
Apéndice | al Apéndice Il, en la que se recomienda que
"para las especies para las cuales se aprobé un cupo de
exportacion de acuerdo con los términos de la Resolucion
Conf. 5.21 antes de la séptima reunidn, esa transferencia
deberia limitarse a un periodo maximo de dos intervalos
sucesivos entre reuniones de la Conferencia de las
Partes, 0 a un intervalo en caso de que pase a ser de tres
afos, ... después del cual la poblacion deberia ser
transferida al Apéndicel si no se la mantiene en el
Apéndice Il de conformidad con las disposiciones de la
Resolucion Conf. 1.2, cuando proceda, o con la
Resolucion Conf. 3.15, adoptada en la tercera reunion de
la Conferencia de las Partes (Nueva Delhi, 1981)".

Por consiguiente, y teniendo en cuenta el Gltimo parrafo
de la Resolucién Conf.7.14, la Secretaria solicité al
Gobierno Depositario (Suiza) que presentara las propues-
tas apropiadas para todas las especies que se ajustan a
las recomendaciones mencionadas més arriba, en virtud
de lo cual, Suiza presentd las siguientes propuestas:

— Transferencia de la poblacion malgache de
Crocodylus niloticus del Apéndice Il al Apéndice |

— Transferencia de la poblacion indonesia de
Crocodylus porosus del Apéndice Il al Apéndice |

— Transferencia de la poblacion indonesia de
Scleropages formosus del Apéndice Il al Apéndice |

Queda entendido que las propuestas relativas a las po-
blaciones de Crocodylus niloticus de Madagascar y la
poblacién de Indonesia de Crocodylus porosus seran
retiradas si las propuestas de cria en granja presenta-
das por esas Partes son aceptadas por la Conferencia
de las Partes (véase el documento Doc. 9.44).

La propuesta de Scleropages formosus es sin objeto ya
que Indonesia present6 la misma propuesta.

Con respecto a la poblaciéon de Crocodylus niloticus de
Somalia, la Secretaria solamente puede recomendar que
la propuesta de Suiza sea aprobada por la Conferencia
de las Partes, ya que la Secretaria no cuenta con ningin
dato sobre la situacion de la especie en ese pais y por-
gue no sabe si CITES esta siendo aplicada en Somalia.

3. En la octava reunion de la Conferencia de las Partes, la
poblacion ugandesa de Crocodylus niloticus fue transfe-
rida al Apéndice Il, sujeta a un cupo de exportacion
anual de 2.500 especimenes para 1992, 1993 y 1994.

Uganda no presentd una propuesta para renovar su
cupo ni tampoco una propuesta de cria en granjas, aun-
gue se esperaba una propuesta de ese tipo. Sin embar-
go, de acuerdo con la Resolucién Conf. 7.14, "si una
Parte que dispone de un cupo aprobado en una reunion
ordinaria de la Conferencia de las Partes tiene la
intencion de mantener su cupo sin cambios durante el
intervalo comprendido entre las proximas dos reuniones
ordinarias, la Conferencia de las Partes deberia acor-
darselo, pero no exigira la presentacion de una declara-
cién justificatoria si la Parte ha cumplido con sus obliga-
ciones en materia de presentacién de informes con
arreglo a lo dispuesto en la presente Resolucion.”

Como Uganda present6 los informes requeridos (véase
el documento Doc. 9.27), la Secretaria recomienda que
se mantenga el cupo anual de exportacion de 2.500
especimenes para 1995, 1996 y 1997, en el caso de
que Uganda asi lo desee.

4. En cumplimiento de las disposiciones de la Resolucion
Conf. 7.14, la Secretaria envi6 a todas las Partes las
propuestas de enmienda y las justificaciones recibidas,
mediante la notificacion a todas las Partes firmantes o
contratantes, con fecha 4 de julio de 1994 [véase el
Anexo 1 al documento Doc. 9.47 (Rev.)].

Comentarios de las Partes

Los comentarios de las Partes figuran en el Anexo al pre-
sente documento.
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Doc. 9.47 (Rev.)

EXAMEN DE LAS PROPUESTAS DE ENMIENDA A LOS APENDICES 1 Y II

Conforme a las disposiciones del subparrafo a) del
parrafo 1, del Articulo XV de la Convencion, cualquier
Parte puede proponer enmiendas a los Apéndices | ol
para su consideracion en la siguiente reunion de la
Conferencia de las Partes. Las propuestas de enmien-
da seran comunicadas a la Secretaria por lo menos 150
dias antes de la reunién.

El 10 de junio de 1994, es decir 150 dias antes de la
fecha de apertura de la novena reunion de la Conferencia
de las Partes, 31 paises Partes: Alemania, Australia,
Bangladesh, Bélgica, Benin, Chile, Dinamarca, Ecuador,
Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Filipinas,
Ghana, India, Indonesia, ltalia, Kenya, Madagascar,
México, Nueva Zelandia, Noruega, Paises Bajos, Perq,
Reino Unido de Gran Bretafa e Irlanda del Norte,
Republica Unida de Tanzania, Sudafrica, Sudan, Suiza,
Tailandia, Uruguay y Viet Nam, comunicaron a la
Secretaria sus propuestas de enmiendas a los
Apéndices | yll, para su examen durante la novena
reunion. La mayoria de esas propuestas estaban acom-
pafiadas de sus justificaciones, presentadas segun el
modelo recomendado por la Conferencia de las Partes
(Resolucién Conf. 2.17, adoptada en la segunda reunion,
San José, 1979).

Todas esas propuestas fueron comunicadas a los
Estados contratantes o firmantes de la Convencion, por
medio de la Notificacién del 4 de julio de 1994. Dicha
Notificacion se adjunta al presente documento (Anexo 1).

Las propuestas pueden dividirse en cuatro categorias:

— Propuestas presentadas de conformidad con la
Resolucion Conf. 3.15 sobre la cria en granjas
(véase el documento Doc. 9.44);

— Propuestas Emanadas del Examen Decenal de los
Apéndices (véase el documento Doc. 9.45);

— Propuestas relativas a los cupos de exportacion
(véase el documento Doc. 9.46); y

— propuestas ordinarias u "Otras propuestas" (véase
el presente documento, Anexo 2).

La Secretaria compilé una lista de todas las propuestas
ordinarias u "otras propuestas" de enmienda, presen-
tada en el orden taxonémico y alfabético seguido en los
Apéndices | y Il de la Convencion. Dicha lista se adjunta
al presente documento como Anexo 2. Dado su volu-
men, las justificaciones, compiladas en el mismo orden,
fueron distribuidas en varios documentos separadosl.

Las recomendaciones de la Secretaria, relativas a las
propuestas de enmienda ordinarias u "otras propues-
tas", constituyen el Anexo 3 del presente documento.

Conforme a las disposiciones del Articulo XV, parrafo 1 a)
de la Convencion, la Secretaria comunica los comenta-
rios sobre las propuestas ordinarias u "Otras propuestas"
de enmienda que recibi6 de las Partes. Dichos comenta-
rios constituyen el Anexo 4 del presente documento.

Conforme a las disposiciones del Articulo XV, parrafo 2 b)
de la Convencion, la Secretaria comunica los comenta-
rios sobre las propuestas relativas a las especies marinas
recibidas de las entidades intergubernamentales compe-
tentes. Dichos comentarios constituyen el Anexo 5 del
presente documento.

Los Informes del Grupo de Expertos sobre el Elefante
Africano relativo a las propuestas de Sudéfrica y Sudan
constituyen los Anexos 6 y 7 del presente documento.

Doc. 9.47 (Rev.) Anexo 1

NOTIFICACION

a los Estados Contratantes o Firmantes de la Convencion
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres

ENMIENDAS ALOS APENDICES I Y || DE LA CONVENCION

Segun las disposiciones del parrafo 1 a) del Articulo XV
de la Convencion, Alemania, Australia, Bangladesh,
Bélgica, Benin, Chile, Dinamarca, Ecuador, Egipto,
Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, Ghana,
India, Indonesia, ltalia, Kenya, Madagascar, México,
Noruega, Nueva Zelandia, Paises Bajos, Peru, Sudafrica,
Sudan, Suiza, Tailandia, Reino Unido de Gran Bretafia e
Irlanda del Norte, Republica Unida de Tanzania, Uruguay

y Viet Nam, todos ellos Partes en la Convencién, comuni-
caron a la Secretaria las propuestas de enmienda a los
Apéndices | y Il que se citan a continuacién. Dichas pro-
puestas seran examinadas en la novena reunion de la
Conferencia de las Partes en la Convencion que se
llevard a cabo en Fort Lauderdale (Estados Unidos de
América) del 7 al 18 de noviembre de 1994.

Propuestas presentadas de conformidad con la Resolucién de Cria en Granjas

Propuesta de Ecuador

FAUNA

REPTILIA

CROCODYLIA
1. Crocodylidae

Melanosuchus niger, transferencia del Apéndice | al Apéndice Il

de la poblacion de Ecuador

1

Como se indica en el Prefacio, en las Actas no figuran las justificaciones presentadas por las Partes. (Nota de la Secretaria)
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Propuesta de Indonesia

FAUNA

REPTILIA

CROCODYLIA

1. Crocodylidae
Propuesta de Madagascar
FAUNA

REPTILIA

CROCODYLIA

1. Crocodylidae

Propuesta de Sudéfrica
FAUNA

REPTILIA
CROCODYLIA

1. Crocodylidae

Crocodylus porosus, mantenimiento en el Apéndice | de la poblacion indonesia

Crocodylus niloticus, mantenimiento en el Apéndice Il de la poblacion malgache

Crocodylus niloticus, mantenimiento en el Apéndice Il de la poblacién sudafricana

Propuestas emanadas del Examen Decenal de los Apéndices

Propuestas de los Estados Unidos de América

FAUNA
MAMMALIA
ARTIODACTYLA
1. Bovidae
MOLLUSCA
UNIONOIDA

2. Unionidae

3.
4.
5.

Propuestas de México
FLORA
CACTACEAE

ORCHIDACEAE

ok whE

Propuestas de Suiza
FLORA

1. APOCYNACEAE
2. ARACEAE

3. CACTACEAE

4.

5.

6. LILIACEAE

7. ORCHIDACEAE
8.

9.

10. THEACEAE

Ouvis vignei, transferencia del Apéndice | al Apéndice Il, excepto Ovis vignei vignei

Unionidae spp., inclusion en el Apéndice Il de las poblaciones estadounidenses,
excepto Amblema plicata, Ellipsaria lineolata, Fusconaia ebena, Fusconaia flava,
Ligumia recta, Megalonaias nervosa, Obliquaria reflexa, Pleurobema cordatum,
Quadrula apiculata, Quadrula metanevra, Quadrula nodulata, Quadrula pustulosa,
Quadrula quadrula y Tritogonia verrucosa

Epioblasma sampsoni, anotacién como p.e. (posiblemente extinguida)
Epioblasma sulcata perobliqua, transferencia del Apéndice | al Apéndice Il
Lampsilis satura, transferencia del Apéndice | al Apéndice Il

Astrophytum asterias, transferencia del Apéndice | al Apéndice |l
Leuchtenbergia principis, transferencia del Apéndice | al Apéndice I
Mammillaria plumosa, transferencia del Apéndice | al Apéndice Il

Cattleya skinneri, transferencia del Apéndice | al Apéndice I
Lycaste skinneri var. alba, transferencia del Apéndice | al Apéndice Il

Pachypodium namaquanum, transferencia del Apéndice | al Apéndice I
Alocasia sanderiana, supresion del Apéndice I

Astrophytum asterias, transferencia del Apéndice | al Apéndice Il
Leuchtenbergia principis, transferencia del Apéndice | al Apéndice I
Mammillaria plumosa, transferencia del Apéndice | al Apéndice |l

Aloe barbadensis (vera), supresion del Apéndice I

Cattleya skinneri, transferencia del Apéndice | al Apéndice I
Didiciea cunninghamii, transferencia del Apéndice | al Apéndice I
Lycaste skinneri var. alba, transferencia del Apéndice | al Apéndice Il

Camellia chrysantha, supresion del Apéndice Il
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Propuestas relativas a los cupos de exportacion

Propuesta de Indonesia
FAUNA

PISCES
OSTEOGLOSSIFORMES
2. Osteoglossidae

Propuestas de Suiza
FAUNA

REPTILIA
CROCODYLIA

11. Crocodylidae

12.

PISCES
OSTEOGLOSSIFORMES
13. Osteoglossidae

Otras propuestas
Propuestas de Alemania
FAUNA

AMPHIBIA

ANURA

1. Ranidae
FLORA

2.

3. EBENACEAE

LEGUMINOSAE
(FABACEAE)

5. MELIACEAE
6.

Propuestas de Australia
FAUNA

REPTILIA
CROCODYLIA

1. Crocodylidae
MOLLUSCA
GASTROPODA

2. Ranellidae
(Cymatiidae)

Scleropages formosus, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |
de la poblacién indonesia

Crocodylus niloticus, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |
de las poblaciones malgache y somali

Crocodylus porosus, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |
de la poblacion indonesia

Scleropages formosus, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |
de la poblacién indonesia

Mantella aurantiaca, inclusion en el Apéndice it

remplazar las anotaciones #1b), #2b), #4b), #6b), #7b) y °504 por: "plantulas o
cultivos de tejidos obtenidos in vitro en medios de cultivo estéril, ya sea liquido o
sélido, transportados en contenedores usados comunmente para este tipo de
cultivos, de formas diferentes y construidos en materiales diversos”

Diospyros mun, inclusién en el Apéndice |l

Dalbergia melanoxylon, inclusion en el Apéndice I

Entandrophragma spp., inclusién en el Apéndice Il
Khaya spp., inclusion en el Apéndice I

Crocodylus porosus, mantenimiento en el Apéndice Il de la poblacién australiana

Charonia tritonis, inclusion en el Apéndice I

Alemania propuso incluir la especie en el Apéndice Il y no en el Apéndice | como indicado. (Nota de la Secretaria)
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Propuestas de Bangladesh

FAUNA
REPTILIA
SAURIA

1. Varanidae

2.

Propuesta de Bélgica
FAUNA
MAMMALIA
ARTIODACTYLA

1. Hippopotamidae

Propuesta de Benin
FAUNA

MAMMALIA
ARTIODACTYLA

1. Hippopotamidae

Propuestas de Chile
FAUNA
MAMMALIA
EDENTATA

1. Dasypodidae
RODENTIA

2. Chinchillidae

CARNIVORA

3. Mustelidae
ARTIODACTYLA
4. Camelidae

REPTILIA
SAURIA

5. Iguanidae
(Tropiduridae)
(Polychridae)

BoOoo~NO

0.

Propuestas de Dinamarca

FAUNA
MAMMALIA
ARTIODACTYLA

1. Bovidae
AVES
GALLIFORMES

2. Phasianidae

Varanus bengalensis, transferencia temporal del Apéndice | al Apéndice I
de la poblacién de Bangladesh

Varanus flavescens, transferencia temporal del Apéndice | al Apéndice I
de la poblacién de Bangladesh

Hippopotamus amphibius, inclusion en el Apéndice Il

Hippopotamus amphibius, inclusién en el Apéndice |l

Euphractus spp., inclusion en el Apéndice Il

Chinchilla spp., remplazar la anotacién +201 Poblacién de América del Sur
(las poblaciones fuera de América del Sur no estan incluidas en los Apéndices)
por la anotacion °5XX Los especimenes domésticos no estan sujetos a las
disposiciones CITES

Conepatus spp., inclusién en el Apéndice Il

Vicugna vicugna, enmienda a la anotacién °502 para permitir ademas el comercio
en lana esquilada de vicuias vivas

Phymaturus flagellifer, inclusion en el Apéndice Il
Pristidactylus alvarol, inclusion en el Apéndice Il
Pristidactylus torquatus, inclusién en el Apéndice I
Pristidactylus valeriae, inclusion en el Apéndice I
Pristidactylus volcanensis, inclusion en el Apéndice I
Callopistes palluma, inclusion en el Apéndice I

Pseudoryx nghetinhensis, inclusion en el Apéndice |

Xenoperdix udzungwensis, inclusion en el Apéndice |
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Propuesta de Egipto

FAUNA
REPTILIA
TESTUDINATA

1.

Testudinidae

Testudo kleinmanni, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Propuestas de los Estados Unidos de América

FAUNA
MAMMALIA
ARTIODACTYLA

6.
7.

Bovidae

REPTILIA
TESTUDINATA

8.

Emydidae

ARACHNIDA
ARANEAE

9.

Theraphosidae

Propuestas de Filipinas

FAUNA
MAMMALIA
CHIROPTERA

1.
2.

Pteropodidae

Propuesta de Francia

FAUNA
MAMMALIA
ARTIODACTYLA

1.

Hippopotamidae

Propuestas de Ghana

FAUNA
ARACHNIDA
SCORPIONES

1.
2.
3.

Scorpionidae

Propuestas de India

FLORA

1.

BERBERIDACEAE
GENTIANACEAE

LEGUMINOSAE
(FABACEAE)

LILIACEAE
ORCHIDACEAE

POLYGONACEAE
RANUNCULACEAE

SCROPHULARIACEAE
TAXACEAE

Saiga tatarica, inclusién en el Apéndice I, excepto la poblacion de Mongolia
Saiga tatarica, inclusion en el Apéndice | de la poblacion de Mongolia

Terrapene spp., inclusion en el Apéndice Il

Brachypelma spp., inclusion en el Apéndice I

Acerodon jubatus, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |
Acerodon lucifer, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Hippopotamus amphibius, inclusién en el Apéndice |l

Pandinus dictator, inclusién en el Apéndice |
Pandinus gambiensis, inclusion en el Apéndice Il
Pandinus imperator, inclusién en el Apéndice Il

Berberis aristata, inclusion en el Apéndice I
Gentiana kurroo, inclusién en el Apéndice I

Pterocarpus santalinus, inclusién en el Apéndice Il
Colchicum luteum, inclusién en el Apéndice I

Cypripedium cordigerum, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |
Cypripedium elegans, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |
Cypripedium himalaicum, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |
Cypripedium tibeticum, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Rheum australe, inclusién en el Apéndice Il

Aconitum deinorrhizum, inclusion en el Apéndice I
Aconitum ferox, inclusion en el Apéndice Il
Aconitum heterophyllum, inclusién en el Apéndice Il
Coptis teeta, inclusién en el Apéndice Il

Picrorhiza kurrooa, inclusién en el Apéndice |l
Taxus wallichiana, inclusion en el Apéndice Il
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16. THYMELAEACEAE
(AQUILARIACEAE)

17. VALERIANACEAE
Propuestas de Indonesia
FAUNA

AVES
PSITTACIFORMES

3. Psittacidae
4,

Propuesta de lItalia
AVES
APODIFORMES

1. Apodidae
Propuestas de Kenya
FLORA

1. LEGUMINOSAE
(FABACEAE)

2. ROSACEAE
Propuestas de Madagascar
FLORA
APOCYNACEAE

EUPHORBIACEAE

LILIACEAE

RBRBOOND O WD

Propuesta de Noruega
FAUNA

MAMMALIA

CETACEA

1. Balaenopteridae

Propuestas de Nueva Zelandia

FAUNA

AVES
APTERYGIFORMES
1. Apterygidae

Aquilaria malaccensis, inclusién en el Apéndice Il
Nardostachys grandiflora, inclusion en el Apéndice I

Cacatua goffini, transferencia del Apéndice | al Apéndice Il
Eos histrio, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Collocalia spp., inclusion en el Apéndice Il

Dalbergia melanoxylon, inclusién en el Apéndice Il

Prunus africana, inclusién en el Apéndice Il

Pachypodium ambongense, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |
Pachypodium brevicaule, transferencia del Apéndice | al Apéndice Il

Euphorbia cremersii, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |
Euphorbia primulifolia, transferencia del Apéndice | al Apéndice I

Aloe albiflora, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Aloe alfredii, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Aloe bakeri, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Aloe bellatula, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Aloe calcairophila, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Aloe compressa (incluso var. rugosquamosa y schistophila), transferencia
del Apéndice Il al Apéndice |

Aloe delphinensis, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Aloe descoingsii, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Aloe fragilis, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Aloe haworthioides (incluso var. aurantiaca), transferencia del Apéndice Il
al Apéndice |

Aloe helenae, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Aloe laeta (incluso var. maniensis), transferencia del Apéndice Il al Apéndice |
Aloe parallelifolia, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Aloe parvula, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Aloe rauhii, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Aloe suzannae, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Aloe versicolor, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Balaenoptera acutorostrata, transferencia del Apéndice | al Apéndice Il de las
poblaciones del Atlantico Noreste y del centro del Atlantico Norte

Apteryx spp., inclusion en el Apéndice |

760



ANSERIFORMES
2. Anatidae

3.

4,
PSITTACIFORMES

5. Psittacidae
6.

REPTILIA
RHYNCHOCEPHALIA

7. Sphenodontidae
MOLLUSCA
STYLOMMATOPHORA

8. Bulimulidae

9. Rhytididae

FLORA

10. BALANOPHORACEAE
Propuestas de los Paises Bajos

FAUNA
MAMMALIA
CARNIVORA

1. Procyonidae
AVES
GRUIFORMES

2. Gruidae
CUCULIFORMES
3. Musophagidae
REPTILIA
TESTUDINATA

4. Emydidae
AMPHIBIA

ANURA

5. Bufonidae

6. Ranidae
INSECTA
COLEOPTERA

7. Lucanidae
FLORA

8. MELIACEAE
Propuesta de Peru
FAUNA
MAMMALIA
ARTIODACTYLA

1. Camelidae

Anas aucklandica (actualmente incluida como Anas aucklandica aucklandica),
transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Anas chlorotis (actualmente incluida como Anas aucklandica chlorotis),
transferencia del Apéndice 1l al Apéndice |

Anas nesiotis, inclusién en el Apéndice | en lugar de Anas aucklandica nesiotis

Cyanoramphus malherbi, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |
Cyanoramphus novaezelandiae, transferencia del Apéndice | al Apéndice I

Sphenodon spp., inclusién en el Apéndice |

Placostylus spp., inclusion en el Apéndice Il de las poblaciones neozelandesas

Powelliphanta spp., inclusién en el Apéndice Il de las poblaciones neozelandesas

Dactylanthus taylorii, inclusion en el Apéndice |

Ailurus fulgens, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Balearica pavonina, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Musophagidae spp., inclusién en el Apéndice |l

Terrapene spp., inclusion en el Apéndice Il

Bufo periglenes, inclusion en el Apéndice |
Mantella aurantiaca, inclusion en el Apéndice |

Colophon spp., inclusion en el Apéndice |

Swietenia spp., inclusion en el Apéndice I

Vicugna vicugna, transferencia del Apéndice | al Apéndice Il de las poblaciones
peruanas restantes y enmienda de la anotacion °502 para permitir ademas el
comercio de lana esquilada de vicufias vivas asi como el comercio de las
existencias de lana
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Propuestas del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte

FAUNA

AVES

PSITTACIFORMES

1.

2.

Psittacidae

Psittacus erithacus, inclusion en el Apéndice | de la poblacién de Sao Tome y
Principe en lugar de Psittacus erithacus princeps
Psittacus erithacus princeps, transferencia del Apéndice | al Apéndice I

Propuesta de la Republica Unida de Tanzania

FAUNA
REPTILIA
CROCODYLIA

1.

Crocodylidae

Propuestas de Sudéfrica

FAUNA
MAMMALIA
PROBOSCIDEA

2.

Elephantidae

PERISSODACTYLA

3.

Rhinocerotidae

Propuesta del Sudan

FAUNA
MAMMALIA
PROBOSCIDEA

1.

Elephantidae

Propuestas de Suiza

FAUNA
MAMMALIA
PHOLIDOTA

14.
15.

Manidae

CARNIVORA

16.
17.

Hyaenidae
Felidae

REPTILIA
TESTUDINATA

18.
19.

Trionychidae

FLORA

20.
21.

APOCYNACEAE

EUPHORBIACEAE

LILIACEAE

Crocodylus niloticus, mantenimiento en el Apéndice Il de la poblacion tanzaniana

Loxodonta africana, transferencia del Apéndice | al Apéndice Il de la poblacion
sudafricana

Ceratotherium simum simum, transfererencia del Apéndice | al Apéndice Il de la
poblacién sudafricana

Loxodonta africana, transferencia del Apéndice | al Apéndice Il de la poblacion
sudanesa

Manis spp., inclusion en el Apéndice I
Manis temminckii, transferencia del Apéndice | al Apéndice Il

Hyaena brunnea, transferencia del Apéndice | al Apéndice I
Felis bengalensis bengalensis, transferencia del Apéndice | al Apéndice I

Lissemys punctata, inclusion en el Apéndice Il
Lissemys punctata punctata, transferencia del Apéndice | al Apéndice I

Pachypodium ambongense, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |
Pachypodium brevicaule, transferencia del Apéndice | al Apéndice Il

Euphorbia cremersii, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |
Euphorbia primulifolia, transferencia del Apéndice | al Apéndice Il

Aloe albiflora, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Aloe alfredii, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Aloe bakeri, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Aloe bellatula, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Aloe calcairophila, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Aloe compressa (incluso var. rugosquamosa y schistophila), transferencia del
Apéndice Il al Apéndice |

Aloe delphinensis, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Suiza propuso la supresion del Apéndice 1, no la transferencia del Apéndice | al Apéndice Il. (Nota de la Secretaria).
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31.  LILIACEAE (cont.)

Aloe descoingsii, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

32. Aloe fragilis, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |
33. Aloe haworthioides (incluso var. aurantiaca), transferencia del Apéndice Il
al Apéndice |
34. Aloe helenae, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |
35. Aloe laeta (incluso var. maniensis), transferencia del Apéndice Il al Apéndice |
36. Aloe parallelifolia, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |
37. Aloe parvula, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |
38. Aloe rauhii, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |
39. Aloe suzannae, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |
40. Aloe versicolor, transferencia del Apéndice 1l al Apéndice |

Propuesta de Tailandia
FLORA

1. ORCHIDACEAE
Propuestas del Uruguay
FAUNA

AVES

TINAMIFORMES

1.} Tinamidae

Dendrobium cruentum, transferencia del Apéndice Il al Apéndice |

Rhynchotus rufescens maculicollis, supresion del Apéndice I

2.t Rhynchotus rufescens pallescens, supresion del Apéndice I
3! Rhynchotus rufescens rufescens, supresion del Apéndice Il

PASSERIFORMES

4. Icteridae
Propuesta de Viet Nam
FAUNA

MAMMALIA
ARTIODACTYLA

1. Cervidae

. De acuerdo con la resolucion Conf. 2.17 adoptada por
la Conferencia de las Partes durante su segunda
reunién (San José, 1979), la mayoria de las propuestas
de enmienda mencionadas mas arriba estan acompa-
fladas de las justificaciones respectivas, presentadas
segun el modelo convenido. Tomando en cuenta el
volumen de los documentos recibidos y con el objeto de
evitar retrasos en la comunicacién de las propuestas de
enmienda, las justificaciones se envian, tal como fueron
recibidas, a las Autoridades Administrativas de las
Partes®. Los documentos finales de la reunion de la
Conferencia de las Partes serdn comunicados ulterior-
mente.

. Segun las disposiciones de los parrafos 1a), 2b) y 2c)
del Articulo XV de la Convencion, las propuestas arriba
mencionadas son enviadas a las Partes para comen-

Agelaius flavus, inclusion en el Apéndice |

Megamuntiacus vuquanghensis, inclusion en el Apéndice |

tarios. Como las respuestas deben ser comunicadas a
todas las Partes por lo menos 30 dias antes de la
reuniéon de la Conferencia, la Secretaria ruega a las
Partes que le envien sus comentarios, si asi lo desean,
dentro del mas breve plazo y a mas tardar hasta el
15 de agosto de 1994.

. Los Estados firmantes, pero no Partes en la Convencion,

reciben la presente notificacion, a titulo informativo, sin
las justificaciones respectivas. Se les comunicara también
el resultado del examen que se llevara a cabo durante la
novena reunion de la Conferencia de la Partes.

. La Secretaria desea que el contenido de la presente

notificaciébn sea comunicado a las autoridades naciona-
les competentes.

Ginebra, 4 de julio de 1994

Doc. 9.47 (Rev.) Anexo 2

Examen de las propuestas de enmienda a los Apéndices | y Il

LISTA DE LAS OTRAS PROPUESTAS DE ENMIENDA

Los taxa se listan segun el orden adoptado para los
Apéndices | y Il de la Convencién. Las justificaciones de
las propuestas se ordenan siguiendo también ese
listado®.

Los codigos tienen la significacion siguiente: AU
(Australia), BD (Bangladesh), BE (Bélgica), BJ (Benin),
CH (Suiza), CL (Chile), DE (Alemania), DK (Dinamarca),
EG (Egipto), FR (Francia), GB (Reino Unido de Gran
Bretafia e Irlanda del Norte), GH (Ghana), ID (Indonesia),

IN (India), IT (Italia), KE (Kenya), MG (Madagascar), NL
(Paises Najos), NO (Noruega), NZ (Nueva Zelandia), PE
(Pert), PH (Filipinas), SD (Sudan), TH (Tailandia), TZ
(Republica Unida de Tanzania), US (Estados Unidos de
América), UY (Uruguay), VN (Viet Nam) y ZA (Sudafrica).
Esos caédigos indican el autor de la propuesta. El nUmero
ubicado a continuacion del codigo corresponde al nUmero
de cada propuesta tal como figura en la notificacion a los
Estados contratantes o firmantes del 4 de julio de 1994
[véase Doc. 9.46 (Rev.), Anexo 1].

Deberia incluirse como una propuesta relativa al Examen Decenal. (Nota de la Secretaria)
Como se indica en el Prefacio, en las Actas no figuran las justificaciones presentadas por las partes. (Nota de la Secretaria)
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FAUNA
MAMMALIA
CHIROPTERA
Pteropodidae

EDENTATA
Dasypodidae

PHOLIDOTA
Manidae

RODENTIA
Chinchillidae

CETACEA
Balaenopteridae

CARNIVORA

Procyonidae

Mustelidae
Hyaenidae

Felidae

PROBOSCIDEA
Elephantidae

PERISSODACTYLA

Rhinocerotidae

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de:
Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de:

Inclusion en el Apéndice Il de:
Inclusion en el Apéndice Il de:
Inclusion en el Apéndice Il de:

Inclusion en el Apéndice Il de:

Inclusion en el Apéndice Il de:
Transferencia del Apéndice |
al Apéndice Il de:

Remplazar la anotacion

+201 poblacién de América
del Sur (las poblaciones fuera
de América del Sur no estan
incluidas en los apéndices)
por la anotacion °5XX los
especimenes domésticos no
estan sujetos a las
disposiciones CITES

Transferencia del Apéndice |
al Apéndice Il de:

(+2aa se refiere a las
poblaciones del Atlantico del
Noreste y del centro del
Atlantico Norte)

Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de:

Inclusion en el Apéndice Il de:

Transferencia del Apéndice |
al Apéndice Il de:

Transferencia del Apéndice |
al Apéndice Il de:

Transferencia del Apéndice |
al Apéndice Il de:

(+2ab se refiere a las
poblaciones de Sudafrica)
Transferencia del Apéndice |
al Apéndice Il de:

(+2ac se refiere a la
poblacién de Sudan)

Transferencia del Apéndice |
al Apéndice Il de:

(+2ab se refiere a la
poblacién de Sudéafrica)

Acerodon jubatus

Acerodon lucifer

Chaetophractus
(Euphractus) nationi
Chaetophractus
(Euphractus) vellerosus
Chaetophractus
(Euphractus) villosus
Zaedyus (Euphractus)
pichiy

Manis spp.

Manis temminckii

Chinchilla spp.

Balaenoptera acutorostrata +2aa

Ailurus fulgens
Conepatus spp.

Hyaena brunnea

Felis bengalensis bengalensis

Loxodonta africana +2ab

Loxodonta africana +2ac

Ceratotherium simum
simum +2ab

PH1

PH2

CL1
CL1
CL1

CL1

CH14

CH15

CL2

NO1

NL1
CL3

CH16

CH17

ZA2

SD1

ZA3
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ARTIODACTYLA
Hippopotamidae
Camelidae

Cervidae

Bovidae

AVES
APTERYGIFORMES
Apterygidae
TINAMIFORMES
Tinamidae

ANSERIFORMES
Anatidae

GALLIFORMES
Phasianidae
GRUIFORMES
Gruidae

PSITTACIFORMES
Psittacidae

18.
19.

20.

21.

22.
23.

24.

29.

30.

31.

32.

33.

34.

35.

36.

Inclusion en el Apéndice Il de:

Transferencia del Apéndice |
al Apéndice Il de:

(+2ad se refiere a las
poblaciones de Peru incluidas
en el Apéndice | y enmienda
a la anotacion °502 para
permitir el comercio de lana
esquilada de vicufias vivas
asi como de las existencias
de fibra

Enmienda a la anotacion
°502 para permitir el
comercio de lana esquilada
de vicufias vivas

Inclusion en el Apéndice | de:

Inclusion en el Apéndice | de:
Inclusion en el Apéndice Il de:
(-1aa significa que la
poblacién de Mongolia queda
excluida)

Inclusion en el Apéndice | de:
(+2ae se refiere a la poblacién
de Mongolia)

Hippopotamus amphibius

Vicugna vicugna +2ad

Vicugna vicugna

Megamuntiacus
vuquanghensis

Pseudoryx nghetinhensis
Saiga tatarica -1laa

Saiga tatarica +2ae

Inclusion en el Apéndice | de:Apteryx spp.

Exclusion del Apéndice Il de:
Exclusion del Apéndice Il de:

Exclusion del Apéndice Il de:

Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de:
actualmente incluida como
Anas aucklandica aucklandica
Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de:
actualmente incluida como
Anas aucklandica chlorotis
Inclusion en el Apéndice | de:
actualmente incluida como
Anas aucklandica nesiotis

Inclusion en el Apéndice | de:

Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de:

Transferencia del Apéndice |
al Apéndice Il de:
Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de:
Transferencia del Apéndice |
al Apéndice Il de:

Rhynchotus rufescens
maculicollis
Rhynchotus rufescens
pallescens
Rhynchotus rufescens
rufescens

Anas aucklandica

Anas chlorotis

Anas nesiotis

Xenoperdix udzungwensis

Balearica pavonina

Cacatua gde:fini

Cyanoramphus malherbi

Cyanoramphus
novaezelandiae

Deberia incluirse como una propuesta relativa al Examen Decenal. (Nota de la Secretaria)

BE1/BJ1/FR1

PE1

CL4

VN1

DK1
uUs6

us7

NZ1

Uyl

uy2

uy3

NZ2

NZ3

NZ4

DK2

NL2

ID3

NZ5

NZ6
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Psittacidae (cont.)

CUCULIFORMES
Musophagidae
APODIFORMES
Apodidae
PASSERIFORMES
Icteridae

REPTILIA
TESTUDINATA
Emydidae
Testudinidae

Trionychidae

CROCODYLIA
Crocodylidae

RHYNCHOCEPHALIA
Sphenodontidae
SAURIA

Iguanidae
(Tropiduridae)
(Polychridae)

Varanidae

AMPHIBIA
ANURA
Bufonidae
Ranidae

INSECTA
COLEOPTERA
Lucanidae

37.

38.

40.

41.

42.

43.
44,

45,
46.

47.

48.

49.

50.

52.
53.

55.
56.

57.

58.
59.

(Si 59. se aprueba, 60. es innecesario)
Inclusion en el Apéndice Il de:

60.

61.

Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de:
Inclusion en el Apéndice | de:

(+2af se refiere a la poblacion

de Sao Tomé y Principe) en
lugar de Psittacus erithacus
princeps

Transferencia del Apéndice |
al Apéndice Il de:

Inclusion en el Apéndice Il de:

Inclusion en el Apéndice Il de:

Inclusién en el Apéndice | de:

Inclusion en el Apéndice Il de:

Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de:

Inclusion en el Apéndice Il de:

Supresion del Apéndice |
al Apéndice Il de:

Mantenimiento en el
Apéndice Il de:

(+2ag se refiere a la
poblacion de la Republica
Unida de Tanzania)
Mantenimiento en el
Apéndice Il de:

(+2ah se refiere a la
poblacién de Australia)

Inclusion en el Apéndice | de:

Inclusion en el Apéndice 1l de:
Inclusién en el Apéndice Il de:
Inclusion en el Apéndice 1l de:
Inclusién en el Apéndice Il de:
Inclusion en el Apéndice 1l de:
Inclusién en el Apéndice Il de:

Transferencia provisional del
Apéndice | al Apéndice Il de:
(+2ai se refiere a la
poblacién de Bangladesh)
Transferencia provisional del
Apéndice | al Apéndice Il de:
(+2ai se refiere a la
poblacién de Bangladesh)

Inclusion en el Apéndice | de:
Inclusion en el Apéndice | de:

Inclusion en el Apéndice | de:

Eos histrio
Psittacus erithacus +2af

Psittacus erithacus princeps

Musophagidae spp.

Collocalia spp.

Agelaius flavus

Terrapene spp.

Testudo kleinmanni
Lissemys punctata

Lissemys punctata punctata

Crocodylus niloticus+2ag

Crocodylus porosus+2ah

Sphenodon spp.

Phymaturus flagellifer
Pristidactylus alvarol
Pristidactylus torquatus
Pristidactylus valeriae
Pristidactylus volcanensis
Callopistes palluma

Varanus bengalensis+2ai

Varanus flavescens +2ai

Bufo periglenes
Mantella aurantiaca

Mantella aurantiaca

Colophon spp.

ID4
GB1

GB2

NL3

IT1

uy4

NL4/US8

EG1
CH18

CH19

TZ1

AUl

NZ7

CL5
CL6
CL7
CL8
CL9
CL10

BD1

BD2

NL5
NL6

DE1

NL7
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ARACHNIDA
SCORPIONES

Scorpionidae

ARANEAE
Theraphosidae
MOLLUSCA
STYLOMMATOPHORA
Bulimulidae

Rhytididae

GASTROPODA

Ranellidae
(Cymatiidae)

FLORA

APOCYNACEAE

BALANOPHORACEAE
BERBERIDACEAE
EBENACEAE
EUPHORBIACEAE

GENTIANACEAE

LEGUMINOSAE
(FABACEAE)

LILIACEAE

62.

64.

65.

66.

67.

68.

69.

70.

71.

72.
73.
74.
75.

76.

7.

78.
79.

80.

81.

82.

83.

84.

85.

86.

87.

88.

89.

Inclusion en el Apéndice Il de:
Inclusion en el Apéndice Il de:
Inclusion en el Apéndice Il de:

Inclusion en el Apéndice Il de:

Inclusion en el Apéndice Il de:
(+2aj se refiere a las

poblaciones de Nueva Zelandia)

Inclusion en el Apéndice Il de:
(+2aj se refiere a las

poblaciones de Nueva Zelandia)

Inclusién en el Apéndice Il de:

Pandinus dictator
Pandinus gambiensis
Pandinus imperator

Brachypelma spp.

Placostylus spp. +2aj

Powelliphanta spp. +2aj

Charonia tritonis

Remplazar las anotaciones #1b), #2b), #4b), #6b), #7b)
y °504 por: "plantulas o cultivos de tejidos obtenidos

in vitro en medios de cultivo estéril, ya sean liquidos

o sélidos, tranportados en contenedores usados
normalmente para este tipo de cultivos, y que tienen
formas diferentes y estan construidos con materiales

diversos"

Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de:

Transferencia del Apéndice |
al Apéndice Il de:

Inclusion en el Apéndice | de:
Inclusién en el Apéndice Il de:
Inclusion en el Apéndice 1l de:

Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de:
Transferencia del Apéndice |
al Apéndice Il de:

Inclusion en el Apéndice Il de:

Inclusion en el Apéndice Il de:
Inclusion en el Apéndice Il de:

Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de:
Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de:
Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de:
Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de:
Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de:
Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de:

Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de:
Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de:
Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de:
Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de:

Pachypodium ambongense

Pachypodium brevicaule
Dactylanthus taylorii
Berberis aristata
Diospyros mun
Euphorbia cremersii
Euphorbia primulifolia

Gentiana kurroo

Dalbergia melanoxylon
Pterocarpus santalinus

Aloe albiflora
Aloe alfredii

Aloe bakeri

Aloe bellatula
Aloe calcairophila

Aloe compressa (inc. var.
rugosquamosa y schistophila)

Aloe delphinensis
Aloe descoingsii
Aloe fragilis

Aloe haworthioides (inc.
var. aurantiaca)

GH1
GH2
GH3

us9

NZ8

NZ9

AU2

DE2

CH20/MG2

CH21/MG3
NZ10

IN1

DE3
CH22/MG4
CH23/MG5
IN2

DE4/KE1
IN3

CH24/MG6
CH25/MG7
CH26/MG8
CH27/MG9

CH28/MG10

CH29/MG11
CH30/MG12
CH31/MG13

CH32/MG14

CH33/MG15
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LILIACEAE (cont.) 90. Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de: Aloe helenae CH34/MG16
91. Transferencia del Apéndice I
al Apéndice | de: Aloe laeta (inc. var. maniensis) CH35/MG17
92. Transferencia del Apéndice I
al Apéndice | de: Aloe parallelifolia CH36/MG18
93. Transferencia del Apéndice I
al Apéndice | de: Aloe parvula CH37/MG19
94. Transferencia del Apéndice I
al Apéndice | de: Aloe raubhii CH38/MG20
95. Transferencia del Apéndice I
al Apéndice | de: Aloe suzannae CH39/MG21
96. Transferencia del Apéndice I
al Apéndice | de: Aloe versicolor CH40/MG22
97. Inclusién en el Apéndice Il de: Colchicum luteum IN4
MELIACEAE 98. Inclusién en el Apéndice Il de: Entandrophragma spp. DE5
99. Inclusién en el Apéndice Il de: Khaya spp. DE6
100. Inclusién en el Apéndice Il de: Swietenia spp. NL8
ORCHIDACEAE 101. Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de: Cypripedium cordigerum IN5
102. Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de: Cypripedium elegans IN6
103. Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de: Cypripedium himalaicum IN7
104. Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de: Cypripedium tibeticum IN8
105. Transferencia del Apéndice Il
al Apéndice | de: Dendrobium cruentum TH1
POLYGONACEAE 106. Inclusion en el Apéndice Il de: Rheum australe IN9
RANUNCULACEAE 107. Inclusion en el Apéndice Il de: Aconitum deinorrhizum IN10
108. Inclusion en el Apéndice Il de: Aconitum ferox IN11
109. Inclusién en el Apéndice Il de: Aconitum heterophyllum IN12
110. Inclusion en el Apéndice Il de: Coptis teeta IN13
ROSACEAE 111. Inclusién en el Apéndice Il de: Prunus africana KE2
SCROPHULARIACEAE 112. Inclusién en el Apéndice Il de: Picrorhiza kurrooa IN14
TAXACEAE 113. Inclusion en el Apéndice Il de: Taxus wallichiana IN15
THYMELAEACEAE
(AQUILARIACEAE) 114. Inclusion en el Apéndice Il de: Aquilaria malaccensis IN16
VALERIANACEAE 115. Inclusion en el Apéndice Il de: Nardostachys grandiflora IN17

Doc. 9.47 (Rev.) Anexo 3

Examen de las propuestas de enmienda a los Apéndices | y Il

Otras propuestas
RECOMENDACIONES DE LA SECRETARIA

Al preparar estas recomendaciones, la Secretaria ha tomado
en consideracién los comentarios, consejos e informaciones
recibidos de diversas fuentes, entre ellas: la Comisién de la
UICN para la Supervivencia de Especies (CSE), el Centro
Mundial de Vigilancia Continua de la Conservacién/el Depar-
tamento de Vigilancia Continua del Comercio de Vida Silves-
tre (WTMU), la red TRAFFIC y, desde luego, las Partes. La
Secretaria también ha hecho todo lo posible para alinearse
con las directrices establecidas en la Resolucion Conf. 5.20
de la Conferencia (Directrices para la Secretaria cuando
formule recomendaciones de acuerdo con el Articulo XV).

La Secretaria de la CITES hace hincapié en que los
"Criterios de Berna" son directrices y, como ha quedado
demostrado por numerosas decisiones de la Conferencia
de las Partes, pueden invalidarse por diversas razones. No
obstante, ha intentado evaluar las propuestas teniendo en
cuenta las recomendaciones de estas directrices, sin
olvidar que son necesariamente imprecisas. Cuando una
propuesta parece satisfacer los criterios y, sin embargo, la
Secretaria ha recomendado su aceptacion, o viceversa, se
hacen constar las razones de ello.

En la octava reunion (Kyoto, 1992), la Conferencia de las
Partes aprob6 la Resolucion Conf. 8.21, Consultas con los
Estados del area de distribucion sobre las propuestas de en-
mienda a los Apéndices | y Il, la cual sugiere procedimientos
alternativos para llevar a cabo dichas consultas. En la octava
reunién, inmediatamente después de la aprobacion de esta
resolucién, la Secretaria declar6 que, en su opinion, las
Partes no deberian tomar en cuenta las propuestas que se
someten sin haber consultado a los Estados del area de
distribucion, cuando ese tipo de consulta es apropiado.

Las especies que se citan a continuacion, con su corres-
pondiente numerotacién, respetan el mismo orden que el
de la lista del Anexo 2 del presente documento.

MAMMALIA

1-2. Acerodon jubatus y Acerodon lucifer, transferir del
Apéndice Il al Apéndice I

Acerodon jubatus esta considerada amenazada por la
UICN. Su area de distribucion disminuye y los "dormi-
deros" importantes estan severamente amenazados.
La poblacién estimada varia entre 5.000 a 100.000

768



3-6.

7-8.

especimenes pero, de acuerdo con la informacion
recibida, ha disminuido drasticamente debido a la
deforestacion, a la caza de subsistencia, caza depor-
tiva y al comercio, asi como al hecho de que en algu-
nas regiones la especie es considerada perjudicial.

Acerodon lucifer, como lo sefiala la justificacién de
la propuesta, es endémica en una Unica isla y se
cree que se ha extinguido. Numerosos taxénomos
expresaron dudas sobre la validez de A. lucifer
como especie, y creen que se trata de una variedad
de A.jubatus. El hecho de que esta considerada
extinguida indica que, incluso si la especie se
volviera a descubrir, la poblacién seria tan pequefa
y fragmentada que no podria soportar ningun tipo de
explotacion.

Las especies satisfacen los Criterios de Berna para
su transferencia al Apéndice .

Recomendacién de la Secretaria: Aceptar.

Chaetophractus (=Euphractus) nationi,
Chaetophractus (=Euphractus) vellerosus,
Chaetophractus (=Euphractus) villosus y Zaedyus
(=Euphractus) pichiy, incluir en el Apéndice II:

El autor de la propuesta indico, por carta a la
Secretaria, que los nombres de los géneros utilizados
en la propuesta (Euphractus) no eran los correctos y
solicitd que los sustituyera por Chaetophractus y
Zaedyus. Aunque no se dispone de datos, de acuer-
do con la informacion recibida, sobre el estado de
conservacion de esas especies, ninguna de ellas esta
amenazada de extincion. La informacion disponible
sobre la distribucion de las especies es incompleta y
no es posible determinar ninguna tendencia. Las
especies son cazadas en algunas regiones y algunas
de ellas son utilizadas en forma limitada en la medi-
cina tradicional (sangre y grasa). Chile considera a
estas especies amenazadas, aunque la justificacion
de la propuesta sefiala que no existen datos confia-
bles a nivel nacional sobre el estado de las poblacio-
nes. Argentina y Paraguay no consideran amenaza-
das a estas especies en sus territorios respectivos.
Existe muy poca informacion sobre el comercio inter-
nacional. Las restricciones comerciales ya estable-
cidas en los Estados del area de distribucién parecen
adecuadas para prevenir un comercio no sostenible.
Las especies no satisfacen los Criterios de Berna
para su inclusion en el Apéndice |II.

Recomendacién de la Secretaria: Rechazar; los
Estados del area de distribucion deberian establecer
un plan de accion regional para esas especies.

Manis gigantea, Manis tetradactyla y Manis tricuspis,
incluir en el Apéndice IlI; Manis temminckii, transferir
del Apéndice | al Apéndice IlI:

Aunque las tres especies africanas de pangolines
se utilizan mucho en Africa, existe muy poca eviden-
cia de comercio internacional. En 1975, Ghana
incluyé las tres especies en el Apéndicelll y
M. temminckii fue incluida en el Apéndicel. Sin
embargo, la generalmente precaria aplicacién de las
provisiones CITES para las especies incluidas en el
Apéndice Il puede encubrir un comercio internacio-
nal no registrado. Ademas, el tipo de comercio de
pangolines (escamas y otras partes) hacen dificul-
toso el control del comercio internacional. La justifi-
cacion de la propuesta sefiala que existe un comer-
cio ilegal entre algunos paises africanos para uso en
medicina tradicional.

Tomando en cuenta la amplia utilizacion de estas
especies incluidas en el Apéndice Ill, en numerosos
paises africanos, existe la posibilidad potencial de
un comercio internacional. Ademas, existe el proble-

10.

11.

ma de identificar las partes y derivados de todas las
especies del género Manis, incluyendo las tres
especies asiaticas del mismo género, actualmente
incluidas en el Apéndicell. En consecuencia,
M. gigantea, M. tetradactyla y M. tricuspis satisfacen
los Criterios de Berna para su inclusion en el
Apéndice .

Con respecto a Manis temminckii, debe sefialarse
que en la octava reuniéon de la Conferencia de las
Partes, se presentd una propuesta para suprimir
esta especie de los apéndices, la que luego fue reti-
rada. Actualmente la especie no parece estar ame-
nazada de extincién por el comercio internacional ni
por ningun otro factor. Por lo tanto deberia incluir-
sela en el Apéndice Il junto a las otras especies de
Manis.

Finalmente, cabe hacer notar que estas propuestas
fueron apoyadas por el Comité de Fauna.

Recomendacion de la Secretaria: Aceptar.

Chinchilla spp., remplazo de la anotacién +201
Poblacién de América del Sur (las poblaciones fuera
de América del Sur no estan incluidas en los
Apéndices), por la anotacion °5xx Los especimenes
domésticos no estan sujetos a las provisiones de
CITES:

La intencion de la propuesta es tratar a las chichillas
domeésticas criadas en América del Sur de la misma
forma en que se tratan aquéllas criadas fuera de
América del Sur. Desde 1987, éstas Ultimas fueron
claramente excluidas de los controles de la
Convencion.

Existe una gran cantidad de pieles de la forma
domeéstica procedentes, tanto de los paises del area
de distribucién como de los Estados fuera del area
de distribucién. La justificacion de la propuesta chi-
lena, asi como los informes cientificos enviados a la
Secretaria por Argentina, que apoya la propuesta,
demuestran que las chinchillas domésticas son ge-
nética y morfolégicamente diferentes de los especi-
menes silvestres.

Recomendacion de la Secretaria: Aceptar.

Balaenoptera acutorostrata, transferir dos
poblaciones del Apéndice | al Apéndice I:

La Resolucién Conf 2.9 recomienda que las Partes
no expidan ningun permiso de importacién o de
exportacion o certificado de introduccion procedente
del mar con fines primordialmente comerciales para
ningln espécimen de una especie o poblacién pro-
tegida por la Convencion internacional para la regla-
mentacion de la caza de la ballena. La especie fue
transferida al Apéndice | en la cuarta reunién de la
Conferencia de las Partes. Debido a la Resolucién
Conf. 2.9, las poblaciones deben ser mantenidas en
el Apéndice I.

Recomendacion de la Secretaria: Rechazar.

Ailurus fulgens, transferir del Apéndice Il al
Apéndice I

De acuerdo con la justificaciéon de la propuesta, no
se dispone de una estimacion de la poblacion de la
especie para todos los Estados del area de distribu-
cion. La especie es cazada por su piel, que se co-
mercializa tanto a nivel local como internacional. Los
animales vivos se capturan para el comercio interno
y también se los exporta a zooldgicos y como ani-
males de compafiia. Hay alguna evidencia de que
existe un comercio ilegal entre y desde numerosos
Estados del area de distribucion.
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12.

13.

14.

La UICN clasificé a la especie Vulnerable y se esti-
ma que, junto con la destruccion del habitat, la caza
para uso local y para el comercio internacional de
pieles y animales vivos es una de las causas de su
disminucion. Algunos especialistas expresaron
dudas sobre la aseveracion de que los especime-
nes exportados eran criados en cautividad. La espe-
cie satisface los Criterios de Berna para su inclusion
en el Apéndice .

Recomendacién de la Secretaria: Aceptar.

Conepatus spp., incluir en el Apéndice II:

Conepatus humboldtii fue incluido en el Apéndice Il
en la segunda reuniéon de la Conferencia de las
Partes. Se expres0 cierta preocupacion cuando se
descubrié que el comercio de pieles de esta especie
procedente de Argentina podria no quedar registra-
do debido a que las pieles eran identificadas erro-
neamente como otras especies de Conepatus que
no estaban incluidas en el Apendice Il. Existe confu-
sién con respecto a la sistematica de Conepatus;
algunos especialistas reconocen siete especies.
algunos cuatro, y otros solamente una, con varias
subespecies. la confusién es aun mayor debido al
alto nivel de variacion intraespecifica que existe.

En la octava reunion de la Conferencia de las
Partes, Argentina presenté una propuesta para in-
cluir Conepatus spp. en el Apéndice Il, la cual fue
retirada antes de que fuera examinada. Sin embar-
go, se pidid6 al Comité de Fauna que analizara el
tema, pero aln no se lo ha tratado.

Aungue es un argumento valido incluir el género
para resolver el problema de la semejanza, el
comercio de la especie inscrita de parte del principal
pais exportador, Argentina, ha disminuido en forma
espectacular desde 1988, cuando se prohibi6é la
exportacién de Conepatus spp.. En consecuencia,
parece no existir una amenaza desde el punto de
vista comercial y por lo tanto el género no puede ser
incluido de acuerdo con el Articulo 11.2 b).

Recomendacion de la Secretaria: Rechazar.

Hyaena brunnea, transferir del Apéndice | al
Apéndice Il

La Secretaria esta de acuerdo con la justificacion de
la propuesta en el sentido de que la especie no
tiene valor comercial, excepto como especimenes
para zooldgicos. La inclusiéon de esta especie en los
apéndices de CITES no resuelve el problema de la
matanza o envenenamiento de los animales por
considerarselos indeseables. Parece méas apropiado
gue los paises en los que se encuentra la especie
realicen un esfuerzo para reevaluar el importante
papel que la especie desempefia en el ecosistema.

Recomendacion de la Secretaria: Aceptar.

Felis bengalensis bengalensis, transferir del
Apéndice | al Apéndice II:

La subespecie F. b.bengalensis fue incluida en el
Apéndice | en 1975 y la poblacion de China fue
transferida al Apéndice Il en la quinta reunién de la
Conferencia de las Partes. La taxonomia y distribu-
cién de la subespecie de Felis bengalensis es incierta
y en algunos paises existen subespecies en el
Apéndicel y en el Apéndicell. Ademas existen
problemas de identificacion de las subespecies. Esta
situacion origina problemas de aplicacion de la
Convencion. Tomando en cuenta estos factores, el
Comité de Fauna CITES recomendd en 1992, o bien,
gue se enmiende la inscripcion de la subespecie,
especificando las poblaciones de los Estados del area
de distribucion interesados o bien que se transfiera la
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subespecie al Apéndice Il. La Secretaria, a pedido del
Comité de Fauna, consulté a todos los Estados del
area de distribucion de F. bengalensis. Todos aque-
llos que respondieron, excepto India, estuvieron de
acuerdo en que Felis bengalensis bengalensis debe
ser transferida al Apéndice ll. En consecuencia, el
Comité de Fauna recomienda transferir las poblacio-
nes incluidas en el Apéndice |, al Apéndice II.

Recomendacion de la Secretaria: Aceptar.

Loxodonta africana, transferir la poblacién
sudafricana del Apéndice | al Apéndice II:

En la séptima reunién, 1989, la Conferencia de las
Partes acord6é que cualquier propuesta relativa a la
transferencia de una poblacién al Apéndice Il debia
estar sujeta a revision de parte del Grupo de Exper-
tos, quien aconsejara a las Partes. El preambulo de la
Resolucion Conf. 7.9 sefiala que la Conferencia de
las Partes es consciente de que se transfirieron al
Apéndice | poblaciones de elefante de ciertos Estados
africanos que tal vez no cumplen con los cri-terios de
Berna para transferir especies al Apéndice I.

La justificacion de la propuesta sudafricana explica
que desea transferir su poblacion de Elefante afri-
cano al Apéndice Il para comercializar sélo especi-
menes otros que el marfil. Se sefiala claramente
gue no tiene intencion de comercializar el marfil
hasta que ese comercio no sea aprobado en una
reunion futura de la Conferencia de las Partes. El
autor de la propuesta también indica que la inten-
cién es de limitar el comercio a especimenes otros
que el marfil, y procedentes del Parque Nacional
Kruger, donde se estima una poblacién de elefantes
entre 7.000-7.500 ejemplares. Sudafrica también
sefiala que su reserva relativa a la inclusion en el
Apéndice | sera retirada si la presente propuesta es
aprobada, y que esta de acuerdo en crear un meca-
nismo por el cual sus poblaciones de elefantes sean
automaticamente transferidas al Apéndice | si el
Gobierno permite comercializar marfil antes de que
la Conferencia de las Partes haya aprobado un
sistema de control del comercio.

Durante los dultimos 25 afos, la poblacion de
elefantes del Parque Nacional Kruger fue censada
anualmente y representa el 85 por ciento de la
poblacion sudafricana de la especie. El autor de la
propuesta desea obtener un beneficio econémico de
la exportacion de pieles de elefante para compensar
los elevados costos de conservacion del sistema de
parques nacionales. No existen evidencias de que
los elefantes hayan sido cazados furtivamente por
su piel. Debido a los problemas logisticos de este
tipo de caza furtiva, no representa una amenaza
seria para la especie, no ocurre lo mismo cuando se
trata de caza furtiva cuyo objetivo es la obtencion
del marfil.

El Grupo de Expertos [véase Doc. 9.47 (Rev.) Anexo
6] concluy6 que la propuesta satisfacia los criterios
para transferir la poblacion de elefante al
Apéndice ll, de acuerdo con los términos de la
Resolucion Conf. 7.9, con una anotacién especifica
que limite el comercio Unicamente a partes distintas
del marfil.

Sin embargo debe quedar claro que el comercio de
marfil no debe estar sometido a provisiones mas
severas que las que se aplican a los especimenes
de especies incluidas en el Apéndice I.

Recomendacién de la Secretaria: Aceptar la trans-
ferencia de la poblacion al Apéndice Il siempre que
este acompafada de la anotacion "Unicamente el
comercio de partes distintas del marfil". Todos los
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especimenes de marfil deben ser considerados
como especimenes de una especie incluida en el
Apéndice | y su comercio debe estar reglamentado
en consecuencia; ("en consecuencia' puede ser
remplazado por "de acuerdo con los Articulos Il y
VIl de la Convencién®).

Loxodonta africana, transferir la poblacién de Sudan
del Apéndice | al Apéndice Il:

El autor de la propuesta desea transferir su pobla-
cion de elefante al Apéndice Il sujeta a un cupo. La
propuesta no satisface los criterios establecidos por
la Resolucion Conf. 7.9. El pais esta viviendo graves
conflictos armados en la zona donde se encuentran
la mayoria de los elefantes. Ademas, el propésito
fundamental de la propuesta es disponer de las
existencias de marfil, un problema compartido con
numerosos paises africanos. De acuerdo con la
informacién recibida de WWF/TRAFFIC, el marfil se
estd acumulando a un promedio de 1-6 toneladas
por afio en los Estados africanos del area de distri-
bucién del este y meridional.

Recomendacion de la Secretaria: Rechazar.

Ceratotherium simum simum, transferir del Apéndice |
al Apéndice II:

Sin ninguna duda, la tendencia de la poblacién del
rinoceronte blanco de Sudafrica puede ser conside-
rada como la Unica excepcion a la continua tendencia
a la disminucion de las poblaciones de rinocerontes.
Aparentemente, la intencién de la propuesta es permi-
tir solamente el comercio de especimenes distintos
del cuerno, aunque no se desprende claramente de la
justificacion de la propuesta. Si no se aclaran esas
condiciones, la aceptacion de la propuesta podria
tener consecuencias imprevistas perjudiciales.

La razon principal por la cual la poblacion de
Sudéafrica ha aumentado es debido a que se ofrecid
a la especie una buena proteccién. Sin embargo, es
importante notar que el presupuesto del Consejo
Nacional de Parques se ha reducido y que se
requieren fondos adicionales a través de la venta y
exportacion de rinocerontes vivos, esos ingresos se
utilizaran para reforzar las medidas anticaza furtiva
en areas protegidas. Las exportaciones se hacen
generalmente a zooldgicos, parques safari y a pro-
pietarios de tierras privadas que establecen grupos
de cria. Existen muchos importadores potenciales
gue quisieran usar esos animales para exhibicion,
pero cuyo fin de importaciéon es puramente comer-
cial. Sin embargo, solamente podran importar ani-
males si la especie se transfiere al Apéndice 1.

Recomendacion de la Secretaria: Rechazar la pro-
puesta tal como esta presentada. Si se la acepta, la
poblacién transferida al Apéndice Il debe estar
anotada como sigue: "Con el Unico fin de permitir el
comercio de animales vivos. Todos los demas espe-
cimenes deben ser considerados como especime-
nes de una especie incluida en el Apéndice | y su
comercio debe estar reglamentado en consecuen-
cia. ("en consecuencia" puede ser remplazado por
"de acuerdo con los Articulos Ill y VII de la
Convencion").

Hippopotamus amphibius, incluir en el Apéndice Il:

La poblacion total de la especie esta estimada en
160.000 especimenes y esta en disminucion. La
especie es vulnerable debido a la presion de caza.
Desde 1990, el comercio internacional de
especime-nes de esta especie (principalmente
dientes de marfil no trabajado) parece haber
aumentado en for-ma preocupante y puede
amenazar la supervivencia
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de la especie si no se establecen controles. En
1975, Ghana incluy6 a la especie en el Apéndice I,
pero las provisiones de la Convencion relativas al
Apéndice lll se aplican en forma deficiente. La
especie satisface los Criterios de Berna para su
inclusién en el Apéndice II.

Recomendacion de la Secretaria: Aceptar.

Vicugna vicugna, transferir del Apéndicel al
Apéndice Il las poblaciones peruanas que ain per-
manecen incluidas en el Apéndice |; enmendar la
anotacion °502 para permitir también el comercio de
lana esquilada de animales vivos y disponer de las
existencias de lana almacenada que se encuentra
en poder del Gobierno de Peru:

La propuesta peruana puede dividirsela en tres
partes, a saber:

1. Transferir del Apéndice | al Apéndice Il las pobla-
ciones de vicufia que aun estan incluidas en el
Apéndice I: Tomando en cuenta la proximidad, en
Perl, de las poblaciones de vicufia que estan
incluidas en el Apéndice | y en el Apéndice Il y el
compromiso de la actual administracién peruana
con respecto al tema de la vicufia, la inscripcién
dividida dentro del pais ya no es mas apropiado.
Por el contrario, puede ser perjudicial ya que es
dificil explicar a las comunidades rurales por qué
una poblacion de vicufia que se encuentra en sus
tierras esta incluida en el Apéndice | mientras que
otra muy cerca de la anterior esta incluida en el
Apéndice Il y puede ser esquilada y comerciali-
zada. Perd no ha podido exportar telas de vicufia
debido al conflict